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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

REAL DECRETO 31/1991, de 18 de enero, por el que se
regula el Plan de Empleo Rural para 199/. '

La presente disposición tiene por finalidad articular la aplicación del
Plan de Empleo Rural durante el año 1991, como complemento de la
protección a dispensar a los trabajadores desempleados del medio rural
de las Comunidades Autónomas comprendidas en el ámbito de aplica
ción del Real Decreto 1387/1990, de 8 de noviembre, por el que se
regula el subsidio por desempleo en favor de los trabajad-ore$ eventuales
incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.

En su virtud, 'en uso de la autorización contenida en la disposición
final primera de la Ley 31/1990. de 27 de diciembre. de Presupuestos
Generales del Estado para 1991, a propuesta del Ministro de Trabajo y
Seguridad Sodal, oidas las organizaciones sindicales y empresariales
más representativas y las Comunidades Autónomas de Andalucía y
Extremadura, previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 18 de enero de 1991,

DISPONGO;

Articulo 1.0 1. El Plan de Empleo Rural se aplicará durante 1991
en el ámbito territorial previsto en el Real Decreto 1387/1990, de.g de
noviembre, por el Que se regula el subsidio por desempleo en favor de
los trabajadores eventuales incluidos en el Régimen Especial Agrario de
la Seguridad Social.

2. Al amparo de lo establecido en la disposición final primera de la
Ley 3111990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1991, Y dentro de dicho ejercido, quedan afectados al Plan de
Empleo Rural los créditos destinados a la financiación de proyectos de
inversión de competencia del Estado, incluidos en el programa pJuria
nual de inversiones públicas, que se relacionan en el anexo de este Real
Decreto. ~

3. Para su ejecución por la Comunidad Autónoma de Andalucía
quedan afectados créditos destinados a la financiación de proyectos de
inversió~ autónoma o financiados con cargo al Fondo de Compensación
Jnterterntorial, por un importe wobal de 47.340 millones de pesetas.

4. Para su ejecución por la Comunidad Autónoma de Extremadura
quedan afectados créditos, destinados a la financiación de provectos de
inversión autónoma o financiados con cargo al Fondo de Compensación
lntcrterritorial, por un importe, global de 14.760,8 millones de pesetas.

5. Para su ejecución por el Instituto Nacional de Empleo, en
colaboración con las distintas Administraciones Publicas, quedan afecta·
dos créditos destinados a la financiación de proyectos de inversión para
la contratación en los mismos de trabajadores en paro, por un importe
global de 15.822 millones de pesetas, de los que 12.499 millones de
pesetas se destinarán a Andaluda y 3.323 millones de pesetas a
Extremadura. Igualmente. se podrán afectar los créditos correspondien·
tes a Andalucía y Extremadura de los programas de interés social
cofinanciados por el Fondo Social Europeo. para.la contratación. por
un~ ~l!ración mínima de seis meses. de trab~üadores mayores de
veinticinco años de edad, parados de larga duraCión. en provectos que
respondan a necesidades colectivas. ~

6. También podrán afectarse cualesquiera otros proyectos de inver
sión a ejecutar por las Administraciones Públicas en el medio rural de
las Comunidades Autónomas comprendidas en el ámbito de aplicación
del Plan.

Art. 2.° J. La afectación al Plan de Empleo Rural de los Proyectos
a que hacen referencia los números 3, 4. 5 y 6 del artículo anterior se
determinará. previa propuesta del Organismo inversor, según el caso,
por la Comisión Provincial de Planificacíon y Coordinación de Inversio
nes ~ por la Comisión Regional de Calificación, Coordinación y
Seguimiento competente. de acuerdo con lo previsto en las disposiciones
adicionares primera y segunda de este Real Decreto.

2.. Para la ~f~~tación .de .los proyectos a que se refiere el número
antenor. la ComlslOn Prov1flclal o Regional competente dará preferencia
a las zonas de mayor desempleo agrícola durante los ultimos doce meses.

3. ,~fin de posibilitar la realización de actuaciones de mayor
relevanCia en rel~~ión con los objetivos de interés general o social y del
apo;'o a.la .creaclOn de empleo de 'Ios proyectos de obras y servicios. se
dar~ pnondad a aquellos en cuya financiación, diseño v dirección
participen varias Administraciones Públicas. Igualmente. en el caso de
los proyectos de obras y servicios a ejecutar por las Corporaciones
L~cales en colaboración con el Instituto Nacional de Empleo se dará
pnoridad a aquéllos dirigidos a potenciar: •

a) Las actuaciones sobre el medio ambiente tendentes a conservar
~ desarrollar el patrimonio forestal.

b) Las actuaciones tendentes a· la creación de infraestructuras
generadoras de actividades económicas o servicios potenciadores del
empleo.

Art. 3.° 1. En las obras afectadas al Plan de Empleo Rural se
contratarán. mediante oferta genérica y para ocupar puestos de trabajo
no cualificado, trabajadores desempleados del medio rural inscritos en
la correspondiente Oficina de Empleo. en la siguiente proporción:

a) El 75 por 100. al menos, de las nuevas contrataciones. cuando las
obras se realicen por administracion directa.

b) El 50 por 100. al menos. de las nuevas contrataciones, cuando
las obras se ejecuten en régimen de contratación. debiendo los Organis
mos inversores incluir en los pliegos de cláusulas administrativas
particulares tal exigencia.

2. La Oficina de Empleo correspondiente deberá se1eccionar,en
primer lugar, a los trabajadores desempleados agricolas que, habiendo
sido perceptores del subsidio como trabajadores eventuales en alguno de
los años anteriores, no tuvieran derecho a percibirlo en 1991; en segundo
término, se seleccionará a los trabajadores en paro del medio rural
inscritos en dicha Oficina. Dentro de cada uno de los colectivos
señalados, y respetando el orden de preferencia indicado, se dará
prioridad en la contratación a los trabajadores que tengan cargas
familiares.

3. Previo acuerdo de la Comisión Ejecutiva Provincial del Instituto
Nacional de Empleo, podrá destinarse hasta un 15 por 100 de los
créditos afectados al Plan de Empleo Rural para su ejeeuCÍón por dicho
Organismo a la contratación de trabajadores desempleados del medio
urbano inscritos en la correspondiente Oficina de Empleo, en función de
la pr~blemálÍca y necesidades específicas de los respectivos mercados de
trabaJO.

Art. 4.° 1. La contratación de los trabajadores desempleados
podrá realizarse en cualquiera de las modalidades vigentes, de conformi
dad con su nonnativa especifica.

:?:. lús salarios·· a abonar al trabajador serán, como mínimo. 'los
establecidos por el Convenio Colectivo vigente que sea de aplicación.

Art. 5.° El Instituto Nacional de Empleo promoverá la participa·
ción de los trabajadores beneficiarios de los programas comprendidos en
el Plan de Empleo Rural en entrevistas ocupacionales. pruebas de
cahficación, sesiones de información, orientación o motivación profesio·
nal. cursos de foonación ocupacional. programas de fomento del
empleo, del autoempleo o de la economia social y. en general. en lodos
aquellos servicios del Instituto dirigidos a facilitar su reinserción en el
mercado,de trabajo. .

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera,-1. Las Comisiones Provinciales de Planificación y Coor
dinación de Inversiones estarán integradas por los s'iguientes miembros:

El Gobernador Civil de la provincia, que la presidirá.
Un representante de la Comunidad Autónoma, que actuará de

Vicepresidente.
El Director provincial de Trabajo y Seguridad Social.
El Director provincial del INEM. que actuará de Secretario. con voz

v voto.
. Un representante de cada uno de los Organismos inversores.

Un representante de las Corporaciones lúcales. designado por la
Federación Española de Municipios y Provincias. cuando existan obras
o proyectos a ejecutar por las mismas afectados al Plan de Empleo'
Rural.

Un representante de las organizaciones sindicales y asociaciones
empresariales más representativas en el ámbito de la correSpOndiente
Comunidad Autónoma.

2. Las Comisiones Provinciales de Planificación y Coordinación de
Inversiones tendrán las siguientes funciones:

La Planificar las inversiones de acuerdo con las necesidades del
mercado de trabajo en la provincia.

2.a Resolver sobre las propuestas que formulen las Administracio
nes Públicas inversoras para afectar al Plan de Empleo Rural los
proyectos de ámbito¡rovincial a que hacen referencia los números 3. 4,
5 Y 6 del articulo l. de este Real Decreto. .

3." Informar los proyectos de inversión de la provincia cuando
estos afecten a varias provincias. en orden a la resolución de las
propuestas por las Comisiones Regionales.

4." Coordinar la ejecución temporal de las obras en el ámbito
provincial. en orden a contribuir al cumplimiento de los objetivos del
Plan de Empleo Rural.

5." Certificar las obras de la provincia afectadas al Plan de Empleo
Rural a efecto del cómputo de las cotizaciones a que se refieren las
disposiciones transitorias primera y segunda del Real Decreto
1387/1990, de 8 de noviembre.
. 6." Valorar los resuitados de la realización de los proyectos provin·

clales del Plan de Empleo Rural.

3. Las Comisiones Provinciales se reunirán. como mínimo. una vez
al mes.

;
,

,1
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,: 3. El funciQnamiento y régimen de reuniones de las Comisiones
.. Regionalesde Calificación, Coordinación 't. Seguimiento será el previsto
.~ ~ra I~s .c;omi~iC?nes Proyinciales de Plamficación y Coordinación en la
4 dlsposlclon adiCional P1!mera. número 3 de este Real Dep'eto. _
"~"

'r"
~~l

":~
ií ... Las convocatorias las efectuará el Secretario. por orden del Presi·
t7i dente. con una antelación minima de cinco' días hábiles. Deberán
.~ expresar el día. lugar y hora de la reunión, orden del día a desarrollar,
¡:~ e incluir. en su caso. la documentación adecuada para su estudio previo.
~. La Comisión se entenderá válidamente constituida cuando estén
~ presentes dos tercios. al menos, de sus componentes. en primera
;.. convocatoria. o la mitad más uno de sus miembros. en la segunda.
~ Los acuerdos serán adoptados por la mayoría absoluta de asistentes
~i y decidirá los empates el yoto del Presidente.
:~~ Segunda.-l. Las Comisiones Regionales de Calificación. Coordina.
~~ ción y Seguimiento estarán integradas por los siguientes miembros:

~~ El Delegado del Gobierno. queactuaiá como Presidente, o persona
.... en quien éste delegue. "
~ Un representante de la Comunidad Autónoma. que actuará como
~:... Vicepresidente. -
~ t)n rcp~ntante del Instituto Nacional de Empleo. que actuará
:'f como Secretaflo. con voz y volO. - .
_. Un representante del ~i~iste~o de Obras Públicas Y,Urbanismo.
~'; .un representante del MlOlSleno de Transpones. Turismo y Comuni- .
',J cacIones.

Un representante del ICONA.
"~:~,; Un representante del IRYDA.
); Un representante de las Corporaciones Locales inversoras, 'designado

por la Federación Es{)3ñola de Municipios y Provincias. cuando existan
-1 obras o proyectos a ejecutar por las mismas afectados al Plan de Empleo
::. Rural. "
.' Un representante de cada una' de las OlJlltlizaciones Sindicales y
';' Asociaciones empresariales' más representativas en el ámbito de la
,;~ correspondiente Comunidad Autónoma.
(
~ .. " _ 2. Las Comisiones Regionales de Calificación, Coordinación y
f! Seguimiento tendrán las siguientes funciones: . - _

l.a Establecer prioridades y criterios para la afectación de proyectosr: al Plan de Empleo Rural dentro de la Comunidad Autónoma.
i; 2.& Resolver sobre las propuestas que formulen las Administtacitr
" nes Públicas inversoras para afectar al Plan de Empleo Rural los
:~ proyectos a que se refieren los números 3, 4, 5 Y6 del artículo l.o de este

Real Decreto 9ue afecte a más de una provincia. _
~ 3.& CoordInar, a nivel r~onal. la ejecución temporal y territorial
~. de las'obras en orden a cumphr los objetIvos dél Plan de EmpleO Rural.
~~ 4.& Establecer la forma de identificación de las obras afectadas al
" Plan de Empleo Rural.
~ 5.& Valorar los resultados de la realización de los proyectos.de1 Plan

de Empleo Rural.

",
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Tercera.-Las ComiSIones Provinciales deberán proporcionar men·
sualmente a la Comisión Regional correspondiente toda la información
relativa a:

Proyectos provinciales afectados ai Plan de Empleo Rural.
Informes en relación con los proyectos a afectar por la Comisión

Regional, en lo que. concierne a la provincia.. "
Grado de ejecución de los proyectos provinciales afectados al Plan de

Empleo Rural. '
Proyectos Provinciales finalizados y su valoración.
Relación de las certificaciones a que se refaere la función quinta de

la disposición adicional primera de esta. disposición.
Las demás informaciones que se consideren. necesarias. de 'acuerdo

con las funciones atribuidas a las Co~iSio~es Provinciales, en orden al
cumplimiento de los objetivos del Piasf-de Empleo Rural.

Cuarta.-En el sUpuesto de que la ejecución de las inversiones de
alguno de "los Orpnismos autónomos inversores a los que hacen
referencia las disposi~ones. adicionales ~mera y 5efUnda sean objeto de
traspaso, sus representantes en las Comisiones Provmciales o Regionales
de Coordinacióu y Se&uimiento serán sustitu,idos por quienes designe el
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma respectiva.

D1SPOSICION TRANSITORIA

El presente Real Decreto no afectará a las obras en ejecución y/o en
trámite de adjudicación. que continuarán rigiéndose por la normativa
conforme a la cual quedaron afectadas al Plan de Empleo Rural durante
"todo el tiempo de duración de las obras. '

D1SPOSICION DEROOATORIA

Queda derogada la Orden de 23 de marzo de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado» del') l>. por la que se regulan las Comisiones de Calificación,
Coordinación y Seguimiento del Plan de Empléo Rural.

D1SPOSICION FINAL

Q~edan facu;Jtados los Ministros de Economía y Hacienda y de
~rabaJo y ~undad Social, en el, ámbitO de su~ respectivas competen
CtaS, para dIetar las nonnas necesarias pára la aplicación y desarrollo de
este .R~I Decreto, que entrará en vigor el. día siguiente al de su
publicaCIónon el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 18 <le ónero de 1991.

JUAN CARLOS R.
EJ Ministro de Trabajo y 5e¡uridad Social.

LUIS MARTINEZ NOVAL
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~'C1't: 13 HINtS1"ffi.IO lE JtJSTIC1A

srn.'/QOL!IGlIII:Kl: OJ DIRI'J:'CICIl <E€RAL [J! lll':IJlCI(H<i CDl IA ADUl. [J!.J!ETICIJ\.

APUCJlCI(Ji aIHm lE DBROHINACION PIUITDCIA IKUrn< MIlES
l'IlESURJfSTlIR i'IVm:ro lE PES.:=

13.03.1<12.".62 81130030029 Sede de~ Judlclaler lt~!p!I!'1ICIl&le. BIrtepc:ala MU_ 5.000
13.0].142."'.62 871.)00]00]5 Sede de:~ .Jlrlicla.l. l.up."U-scnalM ut..nlra Sevilla 100.000
]].03.142.A.62 871)0030036 Sede de~ Judicla.le. lhiperaenal_~ CkIi% 87.000
13.03.142."'.62 87lJooJ0046 Sede do lkqonoe J\dIclal.. lhlpenoonal" It>trll G<anodo 100.000
13.03.142 ..... 62 8813003003) Sede do lkqonoe J\dIcW.. lhlpenoonal_ Pazoblanco C6rdOOo JO.OOO
J l.03.142.1\.62 88130030034 Sede do lkqonoe JUdlclAl_ lhlpv;anolee It>trll G<anodo 50.000
lJ.O:L142 ..... 62 88130030051 Sede do lkqonoe J\dIcl..l_ thlpv;anol_ 1'oi\anuya C6rdOOo 40.000
1) .03 .142 .1\.62 88/JOOJoo7/ Sede de~ JOOlcialM lhipsr..-IM l't:JgUl!Ir ....lva 10.000
11.03.142 ..\.62 88lJ0030086 Sede de {)[q!InO-. .J\rlicW_ lhiperecnal_ Posada.e C6rdOOo 5.000
lJ.OJ./42.A.62 89lJooJOOIO Sede do lkqonoe JUdlclaJ_ thlpv;anol........

~ 5.000
I J.03.142.A.62 89lJooJOO20 Sede do lkqonoe JUdlclAl.. thlpenoonal- SaO%a J-. 10.000
1].01.142 ..... 62 891300]0077 Sede de~ J'l.dld..l_ Unlpe:r:IICl1laJ_ Velez...ftj:rlo lUmorf. 5.000
1].03.142.".62 89130030078 Sede dB c:lI:qanoe Judiclah. Ultl~le.~ 5eYllla 50.000
1).0].142.1\.62 891]00]0019 Sede dl!II~ JWl.ctale. UUperwavU- Mxón de l. Pront Sevilla 5.000
13.01.142.1\.62 89130030080 Sede do lkqonoe JudIcIAl_~l.. Sanlucar la ""Yo< Sevilla 5.000
13.0J.142 ..... 62 89130030082 Sede do lkqonoe JUdIcW_ thlpv;anol_~ do .... AJ-rla 5.000
13.03.142.".62 89/30030081 Sede do lkqonoe J\dIcW..l~" Jenn Frartera Ckliz 10.000
13.0].142."'.62 89130030084 Sede de~.1udicial~ U"liper..-.a18ll Oüclana Cádlz 6.000
1L03.142.1\.62 e'H 10010085 Sede de~ .1uclicLalee lhiperaona18ll ArOOll Fror1'tenl Cádlz 6.000
11.0].142.1\.62 89130030086 Sede de Orqanoa J\rliciales lIIú~leeA19f'CJras aidiz 5.000
11.03.141.A.6::' iI :;'01'.)0030081 sede do lkqonoe J\dIcWesUúpenocnaJes El Il9ld> lUmorla 5.000
lJ.01.142.A.62 89110030088 Sede do Orqanoo JUdlclal.. Unlpenoonal.... La Linea O:n::epci. Ckliz 5.000
13.03.142.A.62 89130030089 Sede de Organce Judiciales tJn.1.perscnales San F'e.mando Cádiz 5.000
13.03.142.A.62 89130030091 Sede de Orqanos Jocti.ciAles uniparstnllles M:ntoro-8Jja.1.an::E C6rdOOo 5.000
13.03.142.A.62 89130030092 Sede da Orqanoe Judicialee lhi~les 8aena-Prieq.:> C6rdOOo 5.000
/3.03. /42.A.62 R~130030095 sede do~ JudicWes Uniperscroales AlcalÁ la Real Jaén. 5.000
/3.03.142.A.62 89130030096 Sede do~ Jooicia..les U1iperscna.les Puerto Real Cádiz 5.000
13.03.142.A.62 69 lJOO 30097 Sede de Organos JW:icWes lhi.perecnales cazarla Jaén 5.000
13.03.142.A.62 89130030098 Sede de Orqanoe JUíiiciales Unipersalales Antequera-An:hido. Málaga 5.000
13.03.142.A.62 89130030099 Seda de Orqanos Judi.ciales Uni.peraata..les Velez-Ká.laga Má/aga 5.000
13.03.142.A.62 89130030100 Sede de Organos Judiei..aJes Uniperscna1es Rc:n:ia Málaga 5.000
13.03.142.A.62 89130030101 Sede deOr"gara:ls Jud.iciales lJlliperacna1es FUengiro1a Málaga 5.000
i3.03.142.1\.62 89130030102 Sede de Organos Judiciales Uniperscnales Harbella Má/aga 10.000
13.03.142.A.62 89130030104 Sede de Organos Judici.ales lhliperscnaJes 'Ibrrax Málaga 5.000
13.03.142.1\.62 89130030 lOS Sede de Organoe Judiciales Uniperscna1es BaI.bat.e Cád.iz 5.000
13.03.142.1'..62 89130030lO6 Sede de Organoe Judiciales Unipe.rsonales Laja Granada 5.000
13.03.142.1\.62 89130030108 Sede de ClnJanos Judicialt!S l1flipersorla1ee argiva Granada 5.000
13.03.142.A.62 89130030109 Sede de~ Ju.::iicia1ea Uniper8a.lB.les Santa Pe Granada 50000
13.03.1'2.A.62 89130030212 Sede de~ Judiciales UniperBalales Cahrll Córd:ba 5.000
13.03.142.A;62 69130030213 Sede de~ Judiciales Un1pe.rsonales Puente Genil Córd:ba 5.000

i
'lUrJ\L••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 599.000

.. .
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13.03:142.A.62 88130030088 Sede de Ocqanoe JWiciales O1.ipel"llallll_ Freqenal Siena Badajo< 10.000
13.03.142.A.62 89130030171 Sede...de ,0rgan08 .hdicialee Unipersonales Pl.a8eocia Cáceres 5.000
13.03.142.A.62 89130030173 sede de Otqance Judici.lee thiper.cmaJea Ibltijo Badajo< 5.000
13.03.142.A.62 89130030174 Sede de 0r:qan0II Judiciales lhipecltCJWlles Mérida , .. -jo< 5.000
13.03.142.A.62 89130030175 Sede de~ .Judicial_ lhi.perBal4les zafra Badajoz .5.000

-

~oooo •• oooo .... oooo.oooo.oo ... oooo. 30.000

.

. .. ',
Al'LICl\CI()l aDI(D re DBNOHINAC ION I'IVVIlCIA I_MIIES

l'IlIlSIlI'lI!S PR:JYB:"rO 1:11 PESIm\S
.

.. ,-
13.04.144 .A.63 87130040140 RefDD!8 en'eent.ro Peniten::iario Jerez de "la P'rt:z1tera Cklii' . 10.000
13.04 .144 .A.63 90130040125 Reforma"en CentIo PeniteR:=iario Algecicaa Cádiz 10.000
13.04.144.A.63 90130040235 Jefoola en C8nt..to Plmiten::iArio Puerto Santa Maria 1 c&liz 10.000
13.04.144.A.63 91130040010 RefODllil en Centro Penitenciario Alca.l.6. de QJadai..ra Sevilla 25.000

.'

- '""0- 'ItJI"JU'...... oo.' .. ...' .........' •••" ••••••••••• 55.000-
,

.
.

APLICJlClaf 0:0100 lE DBNOHINACION PRlITIH;IA lMf'(Rffi MIIES
l'III!SUI'lESrl PR:JYB:"rO 1:11 PESlmS-

]5.03.613.8.630 91150030420 ~ ach1ana de Tarifa CAdiz 20.000

-

. ~ ..................... 20.000

/

\

....'-.
~,

.'
;~ !'fl{VXl()( .1{(i~""'h."n:o;DlRfíl1ON" GENER.-U..~ 1'.\1TI1KIJNES~1-00.'\.'\

"~
; ~.

~>:
~: ..
~:a,
,~
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zx:Iat: 17 mNIS'TERIO lE CUW; PUBLICAS Y URIWil9C

Sf1IYICID/CJIiNIUiO: 04. DIRElXICIf <ENERAL re c.ARRE'mRAS

a:J)IOO lE
l'IVlIlI'ID

OBMOMINACION

17 .04.513.0.611

17 .04 .513.0.601

17 .04 .513.0.601

17 .04.513.0.601

17.04.513.0.601

17 .04.513.0.611

11.04 .513.8.611

17.04 .513.0.611

17 .04.513.0.601

17 .04 .513.0.601

17 .04 .513.0.611

17.04 .513.0.601

17 .04.513.8.611

17 .04 .513.0.601

17 .04 .513.0.601

11.04 .513.0.601

17 .04 .513.0.601

17 .04.513.0.601

17 .04. 513.D.601

17.04.513.0.601

17.04 .513.0.601

17.04.513.0.601

1-AL-310 H-332. -.... do! _UJe Gallanbo, pIt. 45,0 al
66,0.

81-AL-05 H-344. Variante de A1D'eria pIt. 0,0 al 18,0.

T1-cA-2590. H-340. san Rcque-{>lad.iar.

U-cA2260. H-IV• .....,.., al puerto de Cádiz.

11-=-2140. H-IV. I~U", H-331-Lo Carlota.

1-OJ-31o-M- N-432. Variante de FUente Cbejuna, Pk. 174,5
all78,7.

1-8-326. N-431. Buelva Cartaya. Pk:. 645,0 al 673,0.

22-J-2420. 8-432. Rlo san Juan-A1calA do! ~, pIt. 373,4
al 393,0.

11-.12170. ~IV. la Carolina-Bailén. Pk. 272,0 al 298,0.

13-.1-2080. N-IV. Variante de Andujar, pIt. 320,4 al 326,2.

T3-J-2300. »-322. Varimrt:e de lbeda, Pt. 141,0 al 154,0.

40-J2350, N-323. Icceeo Harte a .Jaén, Pt- 332,1 al 333,8.

33-.1-2400. N-IV. Vent..a de C.hdenas-santa Elena, lQ calzada
pk. 242,5 a 257,0.

124i\-2380. N-3.fO. Variante de 8enalJrádena. PIt. 217,0 al
235,0.

1~-432. N-340. Variante de Estep:na. pIt. 151,5 al 158,2.

7441\-4098. N-340. la Col~a.

4()...M- N-331. Rcnia oeste de KUaqa.

12__-2370. H-340. GJadiaro-Estep:na. PIt. 133,6 al 152,0.

A-l.....fP.-2360. N-340. '1M. Est.ep::Ila-R1o Verde. Pk.175,5 al
181,0.

13-SE-2400. N-IV. Variante La luisiana.

40-sE--2380. N-IV. k:oeso 1Ien::plerto-Rrrda Este Sevilla. pk.
5]2,3 al 536,6.

1-sE-407.1. H-IV. ReordenociÓfl de """""'" C'anIa>o~
to pIt. 512,4 al 532,3.

T3-sE-2540. N-IV. VariJmte I.oe Palacios pIt. 566,2 al 570,0.

~ .

A1D'eria 165.521

A1D'eria 500.000

Cádiz 1.200.000

Cádiz 421.000

~ 1.500.000

~ 144.000

Hue1va 100.000J_
100.400J_

3.333.997J_
836.128J_
163.200

~ 170.000J_
250.000

Ilálaga 6. sao. 000

Ilálaga 1.000.000

Ilálaga 2.410.226

MUaqa 1.555.000

Ilálaga 1.500.000

Mál_ BOO.OOO

Sevilla 692.300

Sevilla 499.600

sevilla 206.092

Sevilla 471.600

24519.064



17.04.513.0.611

17.04.513.0.601

17.04.513.8.611

17.04.513.8.611

17.04.513.8.611

17.04.513.8.611

17.04.513.0.601

17,04.5fl.0.611

17.04.51J.8.611

17.04.51J.0.601

COOIlD lE
PKJiiC'IO

Martes 22 enero 1991

D E N o M '1 N A e ION

2-M-295A. _35. III:xlndicl.or.-lerto. ¡.,~ de
1"" CoboUl..,. p.t. 23,8 al 63,0
2_2598. 5-435• .-z de 1CllI Coball..=!.lloIta pmrin::ia
Roel.. p.t. 63,0 al 103,3.

12_2370. N-V. \TaitAInte de'll6rida P'd':Joz p.t. 334,0 al
395,0.

31_S02. e-S03. Llaita P""'" caeer.. n.n.... del 1llqJe.

_2070 H.43O. 1nter&«lCi6n H.V __ pk. 88,0 al
136,3.

_2060. 5-432.Ll~ pk. 115,0 al 143,0.

_2080.5-432.~ l11dta C6rd:bo pk. 143,0 al 160,1.

11-a:-2lBO. ~V- Ja<&lcojo-TrujUl0 pk. 232,0 al 249,0.

I-«-JOB: ~3O. ""danta de Pl-..Úl pk. 125,0 al 1J3,O.

2-a:-J23. ~521. III:xlndicJ.or,.¡-.,MIl~_.Pk.
12,8 al 38,Oa

T2-«-2320. ~V.~jopk. 190,0 al '232,5.

~ .

2189

-:Joz 1.298.508

,

e.la:Joz 8.140.000

e.la:Joz 736.881

e.lajoz 646.300

:e.la:Joz 100.000

e.la:Joz 100.000

a.-- 500.000

caou- 90.000

.

a.-- 95.000

a.-- 4.000.000

15._.689

lIPLICH:IQf mmD lE D B N O M -1 N A e ION PIIJIIIlI::IA IKO<m MI!Bl!
~ l'll<Jm:'lU lE PESIm\S

17 .06.512:11.611 06.440.ISO. C<lcnlccl.6n de la D&lbla del >lJ&rto (1lJorool-
,o..ra y "'-l. A1Jooria 35.000

17 .06.512.11.611 06. Cor:reoci6n del Bonanco de lao Mino•• .lUJIBrta 30.000

17 .06.512.11.611 06. 601.171. 'l'l1Ibojoo Cultural_ en vi,...., tm.stal QIadá-
~. ~z 12.000

17 .06.512.A.611 05.602.141. --.:J.ón hidl:clÓlJica fOA&tel. Bd>oloe te-
graUn. _21. Granado 323.694

17 .06.512.11.611 05.602.153. --.:J.6n Hldro16qica Fl........colaoero fase2_. . Granada VO.ooO

,17.06.512.A.611 05.602.141. ~iónRidroI6qica fOA&tel Bd>oloe
HograUn fase 11. Granado 104.697.

17.06.512.11.611 05.608.014. Dotot-ta::i6n v&&o San el_. Granado 23.000

17.06.512.11.611 06. Repoblación fOA&tel de la finos ¡., lllbrla. Pol1gcno
16 Y 17 (1\uoónl. Granada 22.100

17.06.512.11.611 os. Mejora blo16gica de" 148 ..... for1!!lltalee, en &nIu de
pn:rt:ecci6n de 8Ibal_ de la prtJlIincia da GraNda. Granada 40.088
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APl..ICAClctI aXHOO re DENOHI NACION PIOIIlCIA IMR:JlTE HIlES
PRESUPUESTARlA l'llJYOC'IO lE FilSJm\S

17.06.512.A.611 06.418.113. Corrección Hidrológica en la cuerra del río Ar-
dalea. Fase la. Málaga 48.600

17.06.512.A.611 06.418.173. C<xn!cciál Ridrol6g::i.ca en la cuenca del do Ar-
dalee. Fase 2_. Málaga 25.000

17.06.512 .A.611 06.418.172. Corrección hidrol6qi.ca del arroyo ...tamros
.

14.1. do Canpanillas (Almogia). Málaga 51.000

17.06.512.1%..611 06.418.192. Carrecciál Hidrológica del arroyo Casasola. M.I.
río CaIpBnillas (A1Jn::lgia),. Málaga 31.000

17 .06.512 .A~611 06.602.277. Repcblación forestal fi= de AUaedilla Y -
ot:;ros pll1gonos 11, 12, 13 Y 14 (Arda1es). Málaga 20.000

17 .06.512.A.611 06~ .Car.te::x:ión flidrol6gicll Arroyo de PO'vea. Vertiente <tire<;
'la al eablaae del 1.JJrr.::ue.ro. Málaga 48.700

~..•..•............... - 1.050.879

. -

APLICN:.ICN
PRESUPUESTlUUA

DENOHINACIOH

17.06.512 .A.611 04.602.150. pl.antaciál en loe terrenoe i.mledi.atos al Canal
de ~ujar. Fase 3&. Badajoz 9.639

17 .06.512 .A.611 04.602.152. l\decuac16n Y~i6n ..miental ¡= ..."eblo
cí6n en terrenos i.IDedi.at.oe al Canal de Zujar. Fase 40. Badajoz 30.426

11.06.512.A.611 04.290.286. Carrecx::iÓll filtracicnes en juntas y aliqe.r~

zcna regable Orellana. Badajoz 40.295

17 .06.512.A. 611 04.262.003. Adecuacioo mrbiental y recuperaciéln palea j lata l\nbas pro-
del Canal Dehesas. v.i.rcias 30.023

~...................... 110.383

~: 18 ErJ..l:JlCICN Y'C~IA

sm'iIgQL~~: 103..TINT1\ 00 a:rGmU:rlCflES, IlGI'AIJlClrNP.5 y ~JnD ESOJIAR

- I -APLJCPCIOO [Ynill lE II D E N O M I N A C ION PfIJIJlN::JA 1HlDR'ffi Mn
P'RESUPUESTARJA . PRln:rro IlE PESITAS

18.10J.422.A.6JO h1aptacicnes, t.nlnsfeu:m':lCicnes y rrejaras en centros y -
unidades de Preescolar En3/F..d. Infantil y Primari.a. Cáceres 162.800

18.103.422.C.630 Maptacicnes, tn:rlificacicnes y rrejoras para Educación Se
eurrldria. Cáceres 242.000

18.103.422.A.630 1Gaptacicnes, tranafornacicnes y rrejor-as en Cent.ros y --
unidades de Preescolar EX:iB/Ed. Infantil y PriJM.ria. Badajoz 28B.100

18,.103.422.C.630 1ldapL3cionea, m:rlificacionea y rrejoraa para Fducacián Se-
curdaria • Bal::::l..3joz 295.300

.

~••..•.••.........•••.. 988.200
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APLICltCIQf <D>IOO lE DENOMINACION PRJVIK:IA 1K:anE MIUS
~ PKlYECl'O lE PESErl\S

~'; CadlZ _19.101.322.8.63 86191010325 Reloma C..F.O. .Jonz do la Pnlntera 12.275
.

19.101.322'''.62 88191015300 Adac:uacién 1cr:al O.l!. Lope Huelva 14 .102

19.101.322.8.63 87191010185 0aIp1_io e.F.O. LInuwa . JHn 18.000

19.101.322.8.62 87191015015 0aIp1_io II -"1-k:uela _l1a "'1_ 306.500
--- ' .

19.101.322....63 86191011047 ,.pÜaci6n .Q",B.. ,Ütrer.. . ,_"..,..... '-;- J - -.-~ Sevilla 25.800
"

19.101.'322.".62 87191015050 " Ado!:'..,iát PC).lIIl.,t. Paz Y al Pal<> ' ..." . -.' ~.'.
- "'1_ 5.000

. o- - ,

19.101.322.8.63 87191015095 Mojora e.F.O. 1161_ . "'1_ - 2.500,
19.101.322.".62 87191015040 Adecuaci6n oo.m-.··Jodar, IlJeIoe y Boil<!n Jao!n 10.000

19.101.322.".62 88191015300 Adac:uaciát O.l!. -... 1lJe1va 5.000

19.10.1.322 ....63 86191010106 ""Fa OO.EB.. JIl)ñoz, Vargas y la Orden Huelva 10.000
. ::'t,-i;

19.101.322.".63 88191010106 Mojo<a O.l!. I!I I!qido , ll3JMría 5.000
..

39.101.322,".62 87191010020 Adac:uaciát en.El!. -Vélu__io y Tabernu .A1Jlou"ía 10.000

19.UH.322,".63 88191010106 -Mojo<a Yarüos en.El!. " C6rdobo . - 5.000
"

19.101.322....63 88191010106- MojoÓ vada. en.El!.
'. , Cadlz ~ ~ , . -15.000-, .~- -. ,-

19.101.322....63 86191010445 "~.~lAa,en.El!. Gnlnada 5.000
" - . -.

19:10i.322....62 86191010130 hlecÚacién Yarüos en:El!. Seri.llil! 10.000

? O~ A L.............. ~.... a .... 459.177
,

-,

-

".'.'

'1
,j
;
;
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APlJCJlCIQ1 aXntD lE DBNOHIRACION PlDlTnCIA lHI'<Rl1! MIlES
PIIIlSlJFIES'I' PKlYECl'O lE PESErl\S

19.101.322....62 86191010080 Adac:uaciát O.l!. _ida Badajoz 33.850

19.101.322....63 88191010106 Mojo<a O.l!. A1JoeaIralejo Badajoz 5.000

19.101.322....62 86191010080 Adac:uaciát en.El!• .-..- y l'IJonte de Cant:oe Badajoz 10.000

19.101.322.".63 - 88191010106 Mojo<a en.El!. Coría y tlava1JII:>ral de la Mota CIoeres 9.000

TO? A ~ ..... a .. a"" ••••••••• 57.eso

o
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APLICPCICN camn lE DENOHINACIOH PR:NIlCIA IMroUE KIIES
i'RESUI'IE'ro\R PHJY>crO IE=

Cbras refClCa!!lS CAISS Algeci.ras Cá1iz 16.000
Chras refor::a'i& CAISS Baza Granada 20.000
Cbras refODaS CAlSS Huesear Granada 20.000
~as refonras CAISS l.oja Granada 20.000
Cbras refanras CAISS tbtril Granada 20.000
Chras refonms CAISS <>rqiva Granada 20.000
<:hras refannas CAISS H::quer Huelva 61.500
(br-as refanms CAlSS Palma. del Ccn::iado Huelva 68.QOO
Cbras refannas CAISS vaJverde del camino Huelva JO.OOO
Chras reforlM8 CAISS l.bed.a Jaen 25.000
ChI:as refonnas CAlSS Fuengi.rola Kál_ 20.000
Cbras reformas CAISS Alcalá de Gladai.ra Sevilla 17.750
Cbras refannas CAlSS c.a:ntala Sevilla 20.000
Cbraa retamas CAISS l.ebdja sevilla 20.000
Cbras retamas CAISS los pa1lJCioe Sevilla J8.000
Cbras retornes CAISS l.Axa del Rlo sevilla 20.000
Cbras reformas CAlSS Harchena Sevilla 20.000

~ •.•••.•••............ 416.250

APLIr'J>C.ICN I OJOroo DE

11

D E N O HIN A e ION I PRJYJJCIA I~&S~i'RESUI'IE'ro\R PR:JYH:"Iü

Cbras Jerez de la Frarteza Cá1iz 123.352

<bras Aracena _lva 64.043

.

"nJ'mI.••••••••••••:............... 1117.395

APLICAClrn

1I

O:XHOO re I DENOHINACION mJVJ:N.:IA ~MIlES

PRESUPUESTARIA PR:JYH:"Iü IE=
Cbras ~ida Badajoz 70.000

~"." ••• ' •• ".4'.' •• " 70.000
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f'P.NOHINACION

21.109.531.A.6O B921l09000S e.:-inoB rurales. 100.000

21.109.531.1\.60 91211090021 ornenacloo y tranafOI:1MCién en reqa(Hoen zonas de interés
general. 1.100.000

21.109.531.A.60 91211090022 Orrlenaciál y' transfonmciál en regad10 en zcnas interés -
Nacicnal. 230.000

~ ...... _.............. 1.(30.000..
!

"
".

DENOHINACION

1\

21.109,531.".60 89211090005 Cami.noB rurales. 700.000

21.109.531.A.60 91211090022 Ordenacién Y Tranafan:rBeiOO en R:egi!ldío en zcnas de interés
Nacicnal. 600.000

'J"(}'I'P.L• ••••••••••••••••••••• 1.300.000

..

APLlCN:. rm

~
a:vroo CE

IlPRESUPUESTI\RIA PlUYEClD

21.203.533.1\.61 86212030080 I
21. 203. 5]) .1\. 61 862120)0075

21. 203.533.1\.61 86212030081

21.203.533 .1\. 61 86212030076

21.203.533.1\.61 86212030082

21.203.533.A.61 86212030077

lnatauraciÓll cubierta~l protectora (Vf'·rt. foH:Üt.errá~

neaj.

Correrx:iál Y Bist:.amtizaci6n cauces (Vert. Atlántica).

Correrx:ioo y sisteletizacioo catreS (Vert. M:rl.1terTánea j.

~jora y ~dCié:n cubierta VBJetal (Vert. !\t1ántica¡.

Hejor-a y reqenerdCioo. cubierta ~t.al (Vert. I'b:iiterrá
nea.

190.000

220.000

110.000

140.000

160.000

160.('

~ . 980.000
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APLlCN:.ICfi Q)()ICD m DENOHINACION PR:JJIN::lA IMroml KIlES
PRESUPUESTARIA PKJYB::'ro lEl'I'.SETl\S

21.203.533.A.61 86212030080 lrurtauraci6n cubierta vegetal prot.e=tara. 110.000

21.203.533.A.61 86212030082 Mejora y regeneración cubierta·vegeta.l. 220.000

~ ..................... 3lD.OOD

S'fDíti 21; KINlSI'ERIO tE 'mANSPl:m'E, 'IUU900 Y o::M..NICACICHES

smvIClQ/qGVmH): 204 INSTI1UID rE 'IUUSK) lE FSPAÑA

DENOHINACION
11 PR:JJIN::lA

•
23.204.751.A.60 89230080010 Parador turisnv Rada: <XXlBt..rucci6n nuevo parador y dBro-

lleiones previas. Hilaga 337.000

23.204.751.A.60 86230080055 Parador turisro Ayam::nte: urbanización lluelva 50._

23.204.75I.A.61 88230080055 parador turim.::> Cann:na: m:dern.izaciál y rem::del.-iá! Sevilla 180._

23.204.75I.A.61 89230080130 Parador turiaK> M:Jjacar: urbaniz.acioo y varios A1neria 20.000

.

"'"'L•••••.•••••••••••••••• 587.000

.

APLICIlCIrn ODIOO tE DBNOHINACION PR:JJIN::IA ll<I'<Im! MIli!S
FI'!ESUPI.Il!S' I'lIJm::IO lE l'I'.SETl\S

23.204.751.A.60 88230080090 Par8dar TUriJmD zafra: urbanizaciál Badajoz 10.000

~ ..................... 10._
.

•
;

·.<
"

• <
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MINISTERIO lE SANIDN> Y a::tG.H)

DRNOMINACION

II~
20-210062 ""lOO301 centro de Salud Azuaga conot=iál -jo: 172.071

20-220063 91000211 ...,liociál "P"='"'Úento IxJepital virqen del Puerto CAceJ:es 42.654
,

~...........••........ 214.725

APLIC1'CI~ ! CXDI<D lE

I
DBNOMIHAcroN JKUml MII1!S

~ PlVYB::'ID lE PIlSlITl\S

Cl\It!• Pozd>1.an:X> ~ 100.000

CIM'. San Fe:...d:> C§d.i% 146.000

_I.den::ia Kotril ~ 100.000

I
I,

~... _.. _............•.. 346.000

l\PLlC1CIrn

I
aX>I(D lE DRNOMINACION PRNDClA JKUml MII1!S

PIlI':S\R1IlSrl PlUYI'l:l'O lE PESIlTI\S

Cll. Mérida BodoJ=. ..0.000

CH4P. Da> Benita -jo: 120.000

CAHF.~ C§ceres 35.000

ClIK'. Pu..-d.a C§ceres 34.000

BogarP~ C§ceres 70.000

Resirlen:::ia Jaraiz de la \Ier. C§ceres 10.000

~ •.........•..••...... 309.000


